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Durante las últimas semanas estamos asistiendo 

a un aluvión de noticias y datos sobre la situa-

ción patrimonial de las cajas y, en particular, so-

bre si sus cuentas reflejan realmente o no su 

riesgo inmobiliario y, especialmente, el valor de 

sus inmuebles. 

 

En relación con este tema, debe aceptarse que 

las entidades financieras, y en este grupo hay 

que incluir también a los bancos, van a tener se-

rios problemas para vender sus activos inmobi-

liarios y no sólo por la dificultad de encontrar un 

comprador de los mismos a un precio que les 

permita no aflorar demasiadas minusvalías. 

También va a influir la tipología de los activos 

que constituyen mayoritariamente sus carteras y 

la forma en que los mismos fueron adquiridos y 

han sido gestionados desde entonces. 

 

En relación con este último bloque de dificulta-

des, hay que señalar que los que se han venido 

a denominar activos adjudicados presentan una 

problemática jurídica particular, que no debe ser 

ignorada por un eventual comprador ni por un 

vendedor que quiera presentar sus activos en 

disposición de obtener la máxima valoración po-

sible. 

 

El primero de los problemas característicos de 

estos activos es la forma de su adquisición vin-

culada a una liquidación de un crédito hipoteca-

rio de una empresa en situación concursal o 

preconcursal. En este sentido, un comprador 

deberá analizar si la empresa vendedora no ha 

entrado en concurso dentro de los dos años si-

guientes a la fecha de adjudicación. De no haber 

transcurrido ese plazo o haberse producido la si-

tuación concursal, se debe analizar si la opera-

ción se hizo en unas condiciones tales que haya 

un mínimo de tranquilidad sobre el riesgo de una 

rescisión posterior. 

 

Por otro lado, no es extraño que el inmueble 

presente aún anotados embargos por deudas de 

otros acreedores que, aunque normalmente 

habrán sido pagadas, formalmente no se ha 

tramitado aún su cancelación. 

 

Una tercera circunstancia que se presenta a ve-

ces es la existencia de contratos de compraven-

ta o arrendamiento de inmuebles firmados por el 

anterior promotor. Contratos normalmente in-

cumplidos porque no se entregó el inmueble en 

la fecha prevista en el propio contrato. Se trata 

también de acuerdos que el tercero no quiere 

cumplir porque sus condiciones no son ahora fa-

vorables. En muchas ocasiones, estos contratos 

habrán sido liquidados y al no estar inscritos en 

el Registro de la Propiedad no son oponibles al 

tercero… de buena fe. 

 

No obstante, no se pueden ignorar intenciona-

damente dichos contratos ya que a veces exis-

ten demandas al vendedor en relación con can-
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tidades pagadas a cuenta de la entrega del in-

mueble, reclamaciones de la entidad asegurado-

ra de las mismas, arrendatarios que tienen la 

posesión del inmueble, etc… 

 

Otro grupo de problemas característicos se pre-

senta en relación con la continuación de las 

promociones en curso. La subrogación en el 

contrato de construcción o en los proyectos ya 

existentes es normalmente de interés del adqui-

rente (cuando no deviene obligado porque no 

hay otros contratistas que quieran asumir la obra 

ejecutada). Pero ello puede conllevar la obliga-

ción de asumir cantidades adeudadas que no fi-

guran reflejadas en ningún registro o documento 

contractual. Otras dificultades afloran por la ne-

cesidad de continuar los contratos con arquitec-

tos, servicios auxiliares y compañías asegurado-

ras. 

 

No merecen menor atención diversas cuestiones 

urbanísticas que pueden plantearse como la re-

novación de licencias de obra caducadas, la 

subrogación de las existentes o el cumplimiento 

de compromisos de índole urbanístico asumidos 

por el promotor inicial (obligaciones de hacer o 

pagar). 

 

Aparte hay que considerar a partir de qué grado 

de desarrollo del inmueble es de aplicación al 

adquirente la normativa sobre responsabilidad 

del promotor que establece la LOE ¿Todo com-

prador de un edificio de viviendas para su reven-

ta se convierte sobrevenidamente en el promotor 

de ese edificio? En relación con todo lo anterior 

habrá que verificar que el vendedor dispone de 

toda la documentación relativa al inmueble que 

necesita para su explotación. 

 

Dejamos para el final una breve referencia a las 

cuestiones tributarias que particularmente se 

pueden presentar en este tipo de adquisiciones 

¿Liquidaron correctamente la entidad adquirente 

y vendedora los impuestos correspondientes en 

aquellas adquisiciones masivas de inmuebles 

que se hicieron frecuentemente con una gran ce-

leridad? ¿El hecho de que la adquisición vaya a 

ser una segunda entrega de vivienda perjudica 

mis posibilidades de recuperar la tributación indi-

recta que ahora se tenga? ¿Hay que regularizar 

el IVA deducido con ocasión de la anterior 

transmisión? ¿Pueden constituir los activos una 

rama de actividad? 

 

Estas y otras muchas cuestiones pueden plante-

arse los interesados en vender y adquirir estos 

inmuebles. En principio, son inconvenientes para 

cerrar la operación. En realidad, pueden consti-

tuir una oportunidad para adquirir a un buen pre-

cio si se identifican y gestionan correctamente. 
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